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REGLAMENTO 
para, las Corácidas de Toros y demás es-

peciáculos •fcau.x-in.os que se celelsren. 

en la IPlaza de Toa?os de UVE alaga. 

CAPITULO I . 

D e l E m p r e s a r i o . 

Art. y.0 El Empresario someterá á 
la aprobación del Sr. Gobernador Civi l 
de la Provincia, 72 horas, cuando me
nos, áiites de exponerlos al público, y 
acompañados de la correspondiente so
licitud, dos carteles y dos programas 
firmados por el Empresario ó por su 
Eepresentante, cuyos carteles deberán 
contener los siguientes requisitos: 

1.° Nombres de los lidiadores, po-
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niendo por órden de antigüedad tanto 
los de los espadas como los de los pica
dores y banderilleros, y expresando en 
los picadores los que hayan de actuar 
de tanda y los reservas. 

2. ° El número de toros ó novillos 
que han de lidiarse, las ganaderías á 
que pertenezcan, vecindad del ganade
ro y divisa que han de lucir. 

3. ° Cuadro demostrativo de los pre
cios de las entradas y localidades, con 
la debida distribución de las de sombra 
y de las de soL 

4. ° Los impuestos que haya esta: 
blecidos y que á más del precio de las 
entradas y localidades deba satisfacer 
el espectador. 

5. ° E l día de la corrida, que tendrá 
lugar con el permiso de la autoridad 
competente y si el tiempo no lo impide> 
hora en que deba comenzar y la en que 
se abrirán las puertas de la Plaza, que 
será siempre dos antes de empezar la 
corrida. 

6. ° Un extracto de los artículos de 
este Eeglamentó, señalados con los nú-
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meros 19, 22, 23, 45, 50 y 51, para re
cordarlos al público. 

Art . 2.° La Empresa anunciará el 
principio de los espectáculos en hora 
oportuna para que no llegue la noche y 
se haga difícil la lidia total del último 
toro;pero si por el excesivo juego de las 
reses ó inconvenientes al ser estoquea
das se hiciere de noche, se a lumbrará 
la plaza con bengalas suficientes, á ñn 
ele que el público pueda retirarse orde^ 
nadamente. 

En estos casos se dará por terminado 
el espectáculo aunque quede un toro 
por lidiar. 

Art . 3.° Concedida que sea la auto
rización se devolverá al Empresario 
uno de los dos ejemplares de progra
mas y carteles presentados con el sello 
del Gobierno Civil , precediendo á este 
requisito la certificación que previene 
el artículo 24. 

Ar¿. 4.° El Empresar io d e b e r á 
acompañar á la solicitud que presente 
en el Gobierno Civil , una certificación 
del ganadero en que haga constar que, 



son suyas las reses que han de lidiarse, 
sus pelos ó capas, el hierro y la nume
ración si la tienen. 

Art . 5.° Las corridas deberán ser, 
por lo menos, de seis toros pudiendo au
mentar la Empresa el número de és
tos cuando lo tenga por conveniente. 

Art . 6.° Los espectáculos taurinos 
se dividirán en las siguientes clases: 

1. a Corridas de toros de primera 
clase ó sin tachas. 

2. a Corridas de toros de desecho de 
tienta y cerrado. 

3. a Corridas mixtas de toros y no
villos, ambos de desecho. 

4. a Corridas de novillos de desecho. 
5. a Capeas y mojigangas que con

sisten en lidiar las reses sin efectuar la 
suerte de varas. Las edades y demás 
condiciones que ha de reunir el gana
do serán las exigidas por los artículos 
55, 56 y 57. 

Art . 7.° Queda absolutamente pro
hibido el espectáculo llamado el toro 
del aguardiente y embolados. 

Art , 8.° Si se inutilizare algún toro 
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bien en los corrales ó chiqneros de la 
Plaza, bien al ser desencajonados, el 
Empresario lo pondrá segnidamente en 
conocimiento del Gobernador Civil , pa
ra que esta Autoridad determine lo que 
crea oportuno. 

Ai^t. 0.° La Empresa tiene la obli
gación de contratar para las corridas 
de primera clase, espadas de cartel 
con sus correspondientes cuadrillas 
compuestas cada una de dos picado
res de tanda, tres banderilleros y un 
puntillero. 

Ai^t. 10. Como complemento de la 
anterior disposición el Empresario con
t ra ta rá un picador de reserva que se 
anunciará en carteles y programas. 

Art , 11. En las demás corridas, ex
cepción hecha de las capeas y moji
gangas, las cuadrillas se compondrán 
de espadas llamados novilleros, acre
ditados en las principales plazas de Es
paña, dos picadores, dos banderilleros 
y un puntillero por cuadrilla. 

Art . 12. En las capeas y mojigan
gas, el Empresario podrá contratar el 
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personal que tenga, por conveniente, 
siempre que sean aficionados y que no 
desconozcan en absoluto la lidia. 

Art> 13. El Empresario, prévio per* 
miso en forma y anuncios, podrá con
tratar corridas, cualquiera que sea su 
clase, en plaza partida, así como ofrecer 
un solo matador con doble cuadrilla 
para lidiar y estoquear seis ó mas to
ros. De igual modo puede anunciar 
«Caballeros en plaza» á la Española ó 
la Portuguesa, para rejonear las reses. 

Art . 14. La Empresa publicará en 
sus programas ó en hojas suplementa
rias, la reseña del ganado que haya de 
lidiarse tanto en corridas de primera 
clase como en las demás, excepción he
cha de las capeas y mojigangas, cui
dando de indicar la edad de las reses 
para mayor garant ía . 

Art . 15. Para el buen orden en to
dos los servicios que requiere la fun
ción taurina, la Empresa tendrá nume
roso personal, activo é inteligente con 
las denominaciones de porteros, aco
modadores, carpinteros, maestro de to-
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riles y de garrochas, guarnicionero, al
guaciles, mulilleros, mozos de plaza, 
vaqueros, puntillero de caballos, man
gueros de riego, etc. etc., que de
sempeñen sus cargos con la mayor 
prontitud. 
- Art . 16. E l Gobernador Civil de la 
provincia es la única autoridad compe
tente para conocer de todos los inciden
tes de las corridas de toros, desde la 
autorización para los mismos hasta su 
terminación; pero podrá delegar sus 
facultades en el Alcalde, quien á su vez 
podrá hacerlo en la comisión que de su 
seno nombra el Excmo. Ayuntamiento. 

La comisión en este caso entenderá 
en todos los detalles que á las corridas 
se refieran y dispondrá se corrijan in
mediatamente las faltas ú omisiones 
que notare. 

Art . 11. La Empresa tiene obliga
ción de preparar convenientemente el 
piso del redondel y ele hacer que se rie
gue antes de dar principio á la corrida 
y después de retirado de la plaza el ter
cer toro, si fuere necesario. 
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Árt. 18. Es obligación de la Em

presa tener dispuestos en los corrales 
dos cabestros y dos vaqueros para el 
caso de retirar alguna rés del redondel 
por impericia del matador encargado 
de estoquearla. Esta condición es ex
tensiva á toda clase ele corridas, excep
ción hecha de las capeas y mojigangas. 

Art . 19. Una vez anunciada la co
rrida no podrá suspenderse sino ale
gando ante el Gobernador civil causa 
justa que lo impida, y en este caso y por 
disposición de dicha autoridad, se hará 
saber al público por medio de impresos 
devolviéndose el total importe de los 
billetes y localidades vendidas. 

Si el día de la corrida amaneciese 
lluvioso y á pesar de esta circunstancia 
decidiese la Empresa dar la función, la 
autoridad llamará á los espadas para 
que reconozcan el piso ele la plaza y 
den su parecer respecto á si pueden ó 
no torear; en caso afirmativo la Em
presa dará órdenes á los porteros de la 
plaza para que al recojer los billetes 
les hagan un corte especial, entregán-
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dolos á los interesados pa^a que pue
dan reclamar su importe en el caso de 
que se suspendiese la corrida por causa 
de la lluvia. Esta operación puede su
primirse haciendo los billetes talona
rios. Si la lluvia empezase después de 
comentado el espectáculo, continuará 
éste hasta el momento en que sea de 
todo punto imposible continuarlo en 
evitación del mayor riesgo de los to
reros. En este caso extremo, el presi
dente, haciéndose entender del público 
por medio del pregonero ó del Voz pú
blica, dará por concluida la corrida, 
sin que los espectadores tengan dere
cho alguno para hacer reclamaciones 
al Empresario. 

CAPÍTULO I I . 

V e n t a de B i l l e t e s . 

Art, 20. E l Gobernador ó la Co* 
misión de Fiestas Taurinas en su ca
so, se reserva el derecho ele exigir á la 
Empresa que presente con la antici
pación necesaria para que se selle, la 
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billetería que haya de expenderse en 
cada corrida, ajustándose á la cabida 
oficial de la Plaza y á sus diferentes 
clasificaciones de asientos. 

Art . 21. Los "billetes deberán ser 
talonarios. 

Art . 22. Hecho el recuento por la 
Comisión antedicha á presencia de la 
Empresa ó de su apoderarlo, se proce
derá á sellarlos con el del Excelentísimo 
Ayuntamiento. Los billetes que carez
can de esta contraseña, se considerarán 
nulos aunque se hayan adquiridos en 
los despachos de la Empresa. 

De cualquier abuso que cometan los 
expendedores, será responsable la Em
presa por tolerancia ó negligencia, y los 
expendedores detenidos á disposición de 
la Autoridad. 

CAPÍTULO I I I 

De los Revendedores . 

Art . 23. La reventa de billetes será 
permitida á aquellos individuos qne es
tén autorizados por la Delegación de 
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Hacienda mediante el pago de la cuota 
industrial que les corresponda, no pu-
diendo negarse á exhibir el talón de la 
contribución cuando se les exija por los 
dependientes de la Autoridad. Los con
traventores serán puestos á disposición 
del Sr. Gobernador Civil , recogiéndo
sele los billetes y localidades que tu
vieren en su poder, 

CAPÍTULO I V . 

R i} c o i ! o c i i í i lento de la Plaza. 

Art. 24. Veinte y cuatro horas án^ 
tes de que sea autorizada la corrida el 
Sr. Arquitecto Provincial pasará á ha
cer un reconocimiento minucioso de la 
Plaza, tanto del edificio como del esta
do de las barreras, puertas de corrales 
y toriles, cuadras, carnecería y demás 
dependencias, certificando seguidamen
te al Sr. Gobernador Civil para que di
cha superior autoridad pueda adoptar 
las determinaciones que sean necesa
rias. En este certificado deberá así mis-
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mo hacerse constar el estado de servi
cio de las localidades de preferencia. 

CAPÍTULO V. 

Ú t i l e s p a r a l a l i d i a . 

Art, 25. Para cada corrida de pri
mera clase ó corrida de toros de dese
chos de tienta y cerrado, presentará 
la Empresa los siguientes útiles para 
que sean reconocidos por la Comisión 
de Fiestas Taurinas: 

Quince garrochas madera de haya 
con las puyas á medida de la estación. 
La puya ha de ser de acero y en forma 
triangular, cortante y punzante pero no 
vaciada, sino que sus tres filos han de 
ser hechos con lima fina ó bien en pie
dra circular de agua. E l vestido de la 
puya ha de afectar con su relleno la 
forma abarrilada, con cordel fuerte y 
apropiado á las dimensiones de ésta, 
quedándole en los ángulos un tope de 
dos á tres líneas á lo sumo, y nunca 
redondo en su figura sino triangular 
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para que se eviten los marronazos ó 
embotadura del acero. Un modelo de 
puya, tal como se usa en la Plaza de Se
villa, obrará en poder de la Comisión 
para que en casos de dudas sirva de 
consulta. Para que este modelo tenga 
validez será acompañado de una certi
ficación de aquella Eeal Maestranza ó 
de aquel Gobierno Civil y contendrá 
un sello ele lacre. El escantillón que se 
adopte para medir las puyas debe ser 
exactamente el de la Maestranza de 
Sevilla, que es el mismo que hasta hoy 
se conoce en esta Plaza y que señala di
mensiones distintas para las tres esta
ciones de Primavera, Verano y Otoño. 
Para las corridas de novillos se usará 
la puya de Otoño al máximum ó bien 
otra convencional, según el poderío de 
las reses y la estación. . 

Cincuenta pares de banderillas co
munes. 

Veinte y cuatro pares de banderillas 
de fuego con doble anzuelo, y tanto el 
palo de éstas como el de las comunes no 
ha de exceder de setenta centímetros 

2 
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Una media luna con su cor rea pon» 

diente asta pero sin filo, porque su ex
clusivo objeto es presentarla á la vista 
del espada como complemento del ter^ 
cer toque de clarin. 

Veinte monturas útiles y decentes 
para el objeto á que se las destina, con 
sus bridajes, bocacios, estribos, batí-
colas, barrigueras, etc., debiendo tener 
todo la precisa consistencia. 

Dos monturas para los alguaciles, así 
como los trajes de éstos, todo ello ei^ 
buen uso. 

Dos atalages completos y boleas c(> 
rrespondientes, para los tiros de muías 
que han de arrastrar los toros y caba
llos muertos. Las muías han de estar 
amaestradas en este servicio y no care
cer de la fuerza suficiente para la ma^ 
yor velocidad en el arrastre. Los ata
lajes han de ser de distinto color como 
se vienen usando en esta Plaza; celeste 
para el tiro que conduzca los caballos 
muertos, y encarnado para el de los to
ros, con mantas y banderolas de lujo, 
dada la gran importancia de esta Plaza. 



— 19 — 
Además de estos útiles, presentará la 

Empresa buen número de lazos para el 
arrastre de reses y caballos muertos, 
espuertas forradas de hule y ganchos 
Robles para recoger despojos, espuertas 
terreras, rodillos, etc. 

CAPÍTULO Y L 

De la Comisión de Fiestas Taurinas. 

Art. 26. La Comisión de Fiestas 
Taurinas podrá proponer á la Autori
dad que presida la Plaza, la imposición 
de maltas; favorecer y amparar equi
tativamente en sus derechos á la Em-
presa, contratista de caballos, ganade
ros, diestros, y al público en general, 
en cuanto la razón y justicia demanden. 

Árt. 27. Esta Comisión especial , 
elegida por el Excrrio. Ayuntamiento y 
compuesta de un presidente y vocales, 
tiene la alta inspección de todo aque
llo que se relacione no solo con la pre
paración de la corrida, si que tambiei 
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con el servicio de la Plaza durante el 
espectáculo. Las faltas ó deficiencias 
que notare, procurará sean corregidas 
oportunamente, dando conocimiento de 
ello al Sr. Gobernador Civil para los 
efectos que procedan. La Comisión, gc-
nuinamente investigadora, ha de con
currir á los actos de prueba de caba^ 
líos, reconocimientos, apartados y en
chiquerado de toros y toda clase de 
reses destinadas á la lidia; comproba
ción de útiles para cada corrida y asis
tencia á la inspección facultativa de los 
toros sacrificados. 

Art . 28. Es tarán á las órdenes de 
esta Comisión los tres profesores médi
cos de la Empresa y los comisionados 
por el Excmo. Ayuntamiento para cada 
una de estas fiestas, y los tres profeso
res veterinarios que han de informar 
sobre aquellos puntos que deben ser ob
jeto de conocimientos técnicos. 

Art . 29. La Comisión y en su nom
bre el Presidente de ella, hará validos 
con su V.0 B.0 los acuerdos y certiñ-
oados de los Sres. Profesores Veterina-
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ríos, antes de elevarlos al Sr. Gober
nador Civil . 

Art . SO. Las diferencias que pue
dan surgir entre los Profesores veteri
narios, ganaderos, empresa del circo, ó 
de caballos, serán conocidas de la Go-
misión, la cual acordará en justicia, 
dando siempre conocimiento al señor 
Gobernador Civil y al Presidente que 
ha do presidir la corrida. 

Art. 31, La Comisión conservará 
en su poder la llave del cuarto de ga
rrochas y banderillas, después que los 
picadores, banderilleros y ganaderos 
se hayan dado por satisfecho de ellas, 
y la entregará al maestro de garrochas 
antes de empezar la corrida y después 
de comprobarlas de nuevo, como es uso 
y costumbre. 

Art . 32. La Comisión podrá man
dar á los agentes de la autoridad y em
pleados de la Empresa que prohiban en 
absoluto la entrada en los toriles á toda 
persona que no sea el conocedor, gana
dero, Empresario, maestro de toriles y 
dependientes de la Plaza. 
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Art. 33. En el día de la corrida y 

á las ocho de la mañana, inspeccionará 
la Comisión la enfermería de la Plaza, 
en la cual debe haber, por lo menos, 
cuatro camas, con sus respectivos col
chones, sábanas y cabezales. Se cercio
ra rá también de que el botiquín con
tratado por el Empresario contiene lo 
indispensable para curar las heridas, 
como son vendajes, curas antisépticas, 
herramental y medicamentos. A esta 
inspección deberán asistir los médicos-
cirujanos y practicantes nombrados por 
la Empresa, como perfecta garant ía pa
ra el público y lidiadores. Tan pronto 
como sea herido un lidiador, ó alguno 
de los espectadores, y pase á la enfer
mería, los tres médicos irán á prestarle 
su asistencia. Hecha la cura producirán 
un parte á la Presidencia de la Plaza y 
otro al Sr. Gobernador Civi l . 
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CAPÍTULO V I L 

Del Presidente de la Corrida. 

Art . 34. La Presidencia en toda 
fíesta taurina corresponde al Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de la Pro
vincia, mientras no dispongan las leyes 
otra cosa. 

Art . 35. E l Sr. Cobernador puede, 
sin embargo, delegar su autoridad pa
ra esta clase de espectáculos en el Al 
calde presidente del Excmo. Ayunta
miento, y éste en los tenientes de A l 
calde y Concejales. 

Art . 36. Las presidencias delega
das conservarán orden riguroso de des
empeño, empezando por el 1.°, 2.°, 3 .° 
etc. tenientes de Alcalde y concluyendo 
por los Sres. Concejales. 

No es, sin embargo, obligatoria la 
aceptación de la delegación. De dicho 
cargo está exento el presidente de la 
Comisión de fiestas taurinas. 
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Árt. 37. A l terminar una tempora

da no quedará interrumpido el riguroso 
orden de las delegaciones de que trata 
el artículo anterior, sino que se tendrá 
presente la última delegación dada, y 
desde ella se continuará en la tempo
rada siguiente. 

Art . 38. Los Alcaldes, Tenientes de 
Alcalde y Concejales presidirán sola
mente y por delegación, las corridas 
de primera clase, las de toros de dese
cho y las de novillos. Las capeas y 
mojigangas serán presididas por los 
-Alcaldes de barrio designados por la 
Alcaldía. 

Ar t . 39. La Presidencia de la Pía 
za, podrá asesorarse de la persona que 
quiera á fin de que la corrida ó lidia 
resulte con el debido órclen y no se per
judique al ganado ni al crédito del ga-
dero, toreando de una manera contra
ria al arte. 

Art . 40. El comienzo de la lidia de
berá ser ordenado por el Presidente de 
la Plaza por medio de un pañuelo, lo 
mismo que para el cambio de suertes, 
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de banderillas y matar, auxiliándose al 
propio tiempo con el toque de clarín. 

Art . 41. Si una res poco brava para 
la suerte de varas no recibiese tres pu
yazos en suerte ó sea en el estado de 
parada ante el caballo y partiendo por 
derecho á él, ordenará la presidencia, 
haciendo la señal con un pañuelo en
carnado, que se pongan inmediatamen
te banderillas de fuego. 

Art . 42. Queda absolutamente pro
hibido que los picadores y lidiadores de 
á pié obliguen al toro, en escándaloso 
tropel á que reciba la puya, forzosa
mente, ya pegándole con las garrochas 
en las astas, ya poniéndole en aquellas 
pañuelos á guisa de banderolas ó ya 
interviniendo los mozos de plaza por 
cualquier medio. 

Art . 43. La Presidencia deberá con
ceder para la muerte de cada toro el 
tiempo que determinan los artículos 
80 y 81. 

Art . 44. El espada que se halle en 
suerte en este caso deberá retirarse al 
estribo de la barrera, tan pronto como 
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BUene el tercer toque de clarin. La ino
bediencia y el apoyo que le presten PUS 
compañeros para continuar en la suerte 
serán castigadas por el Presidente des
pués de terminado el espectáculo. 

Art . 46. Toda rés admitida para la 
lidia por útil y que al encontrarse en 
el redondel sufra la fractura de una ó 
de las dos astas, de las manos ó patas, 
ha de ser picada, banderilleada y muer
ta á estoque. Si quedase inmóvil de tal 
modo que no se prestase á la lidia, se 
le dará la puntilla, sin que por causa 
de este accidente esté obligada la Em-
T)resa a dar otro toro; este procedi
miento se seguirá con cuantos casos de 
inutilidad se presentaren en una mis
ma corrida. 

Ai^t. 46. El presidente de la corrida 
deberá tener presente que los toros se 
corran lo menos posible, y que esta 
faena se haga por derecho cuando sea 
necesario á fin de que las reses no se 
cansen ni pierdan vigor ni bravura pa
ra las sucesivas suertes; que los pica
dores vayan al toro sin atropellos, ni 
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desorden, picando solo en el morrillo y 
nunca en las costillas, brazuelos, agu
jas, ni paletillas: que la cuadrilla no se 
coloque en ala delante del picador, por 
que de tal modo se vicia la nobleza del 
toro; que solo se ejecuten quites preci
sos como son los llamados tales cuando 
el ginete se encuentre en peligro de 
cojida por haber caido del caballo; que 
los mozos de picadores no se extralimi
ten empujando á los caballos hacia el 
toro, ni torear con exposición á ser co-
jiclos; y finalmente la Presidencia pro
curará el mayor orden de la lidia para 
que el espectáculo resulte sin desgracia 
y con lucimiento. 

Ar t . 41. Es obligación de la presi
dencia cuidar de que no se turbe el or
den en el circo y al efecto de acuerdo 
con los tros jefes de la fuerza armada y 
del órden público, se distribuirán éstas 
del modo mas conveniente; así mismo 
dispondrá la colocación de guardias 
municipales en los corrales de la pla
za, callejón de barrera, puertas y de
más lugares que deban ser vigilados. 
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Art . 48. La Empresa ó su apode

rado tiene la obligación de presentarse 
al presidente tan pronto como llegae 
dicha autoridad, con objeto de recibir 
instrucciones. 

A7*t. 49. Comenzada la corrida y pa
ra que la Presidencia pueda entenderse 
lo mas pronto posible con el Empresa
rio en caso de necesidad, se colocará és
te en el burladero próximo á la puerta 
de alguaciles, debajo de la Presidencia, 
en cuyo burladero se pondrá un rótulo 
que diga: Representarite de la Empresa. 

Art . 50. Queda terminante prohi
bido conceder permisos para lidiar á 
los individuos que lo solicitasen, ajenos 
á las cuadrillas. 

Si algún espectador insistiese para 
conseguir el permiso será expulsado de 
la Plaza. Si á pesar de la negativa de 
la Presidencia el peticionario hiciera la 
suerte que pretenda, será conducido á 
la cárcel á disposición de la primera 
autoridad. 

Art . 51. En la mañana del día del 
espectáculo la Empresa está obligada á 
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participar al Sr. Gobernador Civil las 
alteraciones que por circunstancias es
peciales hicieran variar el anuncio da
do al público, en cuyo caso la autoridad 
gubernativa dispondrá lo conveniente. 

Ai^t. 52. Las multas impuestas por 
la Presidencia de la Plaza serán ina
pelables. 

Ar t . 63, Para el mejor órden técni
co de la Plaza y facilidad de la presi
dencia y de la Comisión de Fiestas 
Taurinas, se nombrará con la debida 
anticipación un delegado especial con 
el nombre de Inspector de plaza cuyo 
nombramiento recaerá en un empleado 
del municipio que tenga los conoci
mientos necesarios al cargo que ha de 
desempeñar. 

Ar t . 64. El primer espada tiene 
obligación de presentarse al Sr. Presi
dente de la Plaza, ántes de empezar la 
corrida para recibir órdenes. 



sr- 80 - -

CAP1TÜI.0 Y I I L 

Edad y eondiciortes de los Toros, 
êi""vicio de caballos. — IRecoxiocimienic? 

de lc?s F^cofesoycs "Vete yinarios-

Art, 55. Los toros para las corrió 
das de primera clase han de tener cinco 
años cumplidos^ no exceder de ocho y 
estar sanos y útiles para la lidia. Los 
que se lidien coino de desecho de tienta 
y cerrado han de ser de la n^isma edad 
que los anteriores. Las corridas mixtas 
de toros y novillos, anibos de desecho, 
han de tener los primeros cinco ó mas 
años, y los segundos de tres á cuatro, 
años. Las reses para las corridas ante 
dichas, han de ser de ganaderías acre
ditadas, 

Ar t , 56. Las novilladas para lla
marse así han de ser con ganado bravo 
y de casta de tres á cuatro años de edad, 
y aunque tengan defectos ó. tachas po
drán admitirse siempre que aquellos no 
sean de tal magnitud que les priven 
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del poder, ligereza en sus npyimientos 
j demás condiciones de Ifdia. 

4vt. 51. En las capeas y njojigan^ 
gas no serán mayores de cuatro años 
si son yacas y si SOIT. becerros deberán 
tener dos. 

Avt. 68, E l servicio de caballos me^ 
rece especial mención, porque es la ba
se de la suerte de varas. Serán dese
chados los que carezcan de poder en 
sus cuatro extremidades^ los que sean 
inobedientes $\ bocado y los que no 
tengan la alzada necesaria, que será de 
un metro cuarenta y siete centímetros 
medida con el hipómetro. Berán asi 
mismo desechados los que padezcan en^ 
fermedades contagiosas ó claudicación 
nes que les imposibiliten la carrera, 
trote y galope. Las yeguas quedan des
de luego excluidas para este servicio. 

Avt. 59. El Empresario debe pre^ 
sentar los siguientes caballos útiles en 
la prueba,; 

Treinta para las corridas de seis tO' 
ros de primera clase ó 

Cuarenta si se lidiasen ocho. 
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Veinticuatro para las corridas de to 

ros de desecho y mixtas de toros y no 
villos, ambos de desecho, y 

Diez y ocho para las novilladas. A 
pesar de esta anterior disposición, la 
Empresa tiene la obligación de presen
tar los caballos necesarios para la lidia 
si los indicados fuesen muertos antes 
de terminar la suerte de varas en algu
no de los toros ó novillos. 

Ar t . 60. Reconocidos los caballos 
en la prueba y dados por útiles á juicio 
de los picadores, veterinarios y de la 
Comisión, se procederá á marcarlos con 
hierro candente en forma de A y en un 
sitio muy visible. Finalizada esta ope
ración, pasarán á las cuadras de la 
Plaza bajo la vigilancia de un guardia 
municipal designado por la Comisión, 
para que no salgan del corral. 

Ar t . SI . Antes de empezar la corri
da se hará el recuento de caballos y la 
inspección de las marcas á fuego pues
tas en la prueba. 

Art . 62. Los veterinarios qne han 
de certificar del estado de las reses des-
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tinadas á la lidia, así como de los caba
llos, observarán las reglas siguientes: 

1.a La certificación comprenderá 
el nombre, edad aparente, pelo, arma
dura, hierro y número que tengan los 
toros. 

2.A Su estado de sanidad y condi
ciones para la lidia, si es corrida de 
primera clase. 

Árt. 63. El reconocimiento defini
tivo de la edad lo pract icarán los refe
ridos Profesores, después de muertas 
las reses. 

Art . 64. Los Profesores veterina
rios producirán dos certificados: uno 
antes de la lidia, y otro después de 
ella. Ambos certificados deberán ex
tenderse por duplicado y, con el Visto 
Bueno de la Comisión, se enviará uno 
al señor Gobernador y otro al Alcalde. 

Avt. 66. Teniendo actualmente el 
Excelentísimo Ayuntamiento cuatro se
ñores Profesores Veterinarios con tí
tulo y capacidad legal, a l ternarán por 
turno riguroso de dos en dos para las 
certificaciones de que antes se hace 

3 
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mérito, empezando este turno según 
órden de antigüedad. 

CAPÍTULO I X . 

De las C u a d r i l l a s , 

Art . 66. Las Cuadrillas se compon
drán del número de espadas, picadores 
y banderilleros que determinan los ar
tículos 9, 10 y 11 de este Reglamento, 

Art . 67. Si el Empresario presenta 
ó anuncia un solo espada, la cuadrilla 
se compondrá, á mas de éste,, de cinco 
picadores y un. reserva, seis banderi.' 
lloros y un puntillero ó cachetero en las 
corridas de primera clase y en las 4e 
desecho. 

Ai^t. 68. El personal anunciado pa,' 
ra las corridas de primera clase de
be tener acreditada su inteligencia y 
aptitud en la lidia de reses, para que, 
en justicia, se les pueda llamar dies
tros de cartel. 

Art . 69. En los carteles y progra
mas aparecerán los nombres de los 
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diestros, ocupando el debido órden de 
antigüedad y si por desconocimiento se 
antepusiera á otro el del espada mas 
moderno, se subsanará el error me
diante un impreso que el Empresario 
repar t i rá al público. 

Art . 70. Esta misma formalidad 
deberá llenar el Empresario tratándose 
de corridas de desecho y novilladas. 

De los Espadas. 

Art . 71. El espada mas antiguo sê  
rá el director de la lidia, y á él deberá 
estar subordinada ^toda la cuadrilla, 
salvo el caso especial de estoquear ca
da uno la rés que le corresponda. 

Art . 72. El espada director de l i 
dia debe prohibir en absoluto que los 
peones ó banderilleros corran los toros 
en forma de zig-^ag y que los recorten 
en cada lance, por ser contrario al arte 
de la lidia y perjudicial al periodo del 
último tercio. 

Art . 73. Los espadas y mas princi
palmente el director de la lidia deben 



procurar que durante la snerte de va
ras se hagan quites solamente cuando 
peligre el picadorr concretándose á lla
mar al toro desde el lado izquierdo 
junto al estribo del varilarguero sin 
adelantarse mas de lo necesario si tai*-
cta en acometer. 

El quite se reducirá á un solo lance 
de capar bien empleando la suerte lla
mada al natural, bien VA media veróni
ca por derecho? bien la larga y el cuar
teo con el capote al brazo y en último 
extremo el coleo. 

• Ar t , 14. La repetición de dichos 
lances sin objeto alguno y perjudicando 
al-toroy deberá ser considerado como 
contrario al arto. 

Art . 75. Los peones deberán llamar 
al toro cuando salga del chiquero Iiácia 
la izquierda donde están situados los 
picadores ó hacia el centro. El hacer 
dar á los toros carreras inútiles se cas
t igará á juicio de la Presidencia. 

Art . 76. Mientras dure la suerte de 
varas solamente cuatro peones toma
rán parte activa para llevar ó llamar 
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los toros á los caballos. Conseguido que 
ios toros se coloquen en suerte, esto es, 
«en rectitud al picador, deben alejarse 
para no estorbar. 

Árt. 77. Queda terminantemente 
prohibido á los peones formar línea con 
los espadas, ó situarse á la derecha del 
picador. 

Art . 78. Los espadas pueden susti
tuirse unos á otros en casos de lesiones 
ó cogidas. Si desgraciadamente se inu-
tilizacen los matadores contratados, el 
sobresaliente estoqueará los toros que 
queden y á éste pasará la dirección de 
las cuadrillas. 

Ar t . 79. Si de los espadas anuncia
dos por la Empresa dejase de venir al
guno de ellos por impedimento de heri
das ó enfermedad, podrá sustituirse por 
otro de alternativa, presentando á la 
primera autoridad el certificado médi
co que acredite el justo motivo, y con 
su autorización darlo á conocer al pú
blico por medio de hojas impresas. 

Art . 80. Para la suerte de matar se 
concederán á los espadas veinte minu-
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tos contados desde el momento en que 
se despliegue la muleta ante el toro. 
Pasados quince minutos, sin que haya 
consumado la suerte, se le dará el p r i 
mer aviso de clarin; pasados tres minu
tos mas, es decir á los diez y ocho, se le 
dará el segundo aviso, y pasados dos 
mas ó sean á los veinte minutos, se le 
dará el tercero y definitivo. 

Ar t . 81 . Una vez dado el tercer to
que de clarin la Presidencia hará una 
señal con pañuelo negro para que se 
exhiba la media luna por un mozo de la 
Plaza que se situará en el callejón in
mediato á los tori l es, se abrirá la puer
ta de éstos y se presentarán los cabes
tros para llevarse el toro al corral. E l 
diestro, sin hacer nuevas tentativas, se 
re t i rará inmediatamente al estribo de 
la barrera so pena de la corrección que 
estime el Presidente, 

Art , 82. E l director de la lidia debe 
procurar ser obedecido por picadores, 
banderilleros y mozos de plaza para 
que aquella resulte ordenada. Si en
contrase resistencia en alguno de sus 



— 39 — 
subordinados, lo comunicará á la Pre
sidencia para que ésta adopte las me
didas que estime oportunas. 

Ai^t. 83. La inutilización de un toro 
ó la retirada al corral, no interrumpe 
ni altera el turno de matadores. 

Ai^t. 84. Ningún espada podrá ne
garse á estoquear la rés que por acci
dente de lidia se descepe de un asta ó 
sufra cualquiera otra lesión. La cesión 
del estoque á otro diestro será negada 
por la presidencia. 

De los Picadores. 

Árt. 85. Los picadores de alterna
tiva, después de la prueba de caballos, 
elegirán para su uso, tres de éstos de 
primera que les corresponde de dere
cho á cada uno de ellos según contra-
ta, así como también tres monturas á 
su satisfacción. Los picadores de re
serva tienen derecho á elegir una mon
tura después que lo hayan hecho los 
de tanda, y montarán los caballos lla
mados de comunidad ó sean los que 
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queden después de los asignados 
picadores de alternativa. 

Art . 8S. Los picadores de tanda 
elegirán así mismo tres garrochas cada 
uno pudiendo mar cari as? si asi lo de
sean, como lo estimen conveniente. 

AiH. 87. Los picadores no pueden 
negarse á montar los caballos que haya 
admitido ante ellos y con la certifica
ción de los Sres. Profesores Veterina
rios, la Comisión de fiestas taurinas. 

Art . 88. Los picadores de tanda no 
consentirán que el de reserva tome par
te con ellos en la lidia de los toros sino 
en el caso de ocupar vacante. E l pica
dor de reserva solo estará en el redon
del el tiempo preciso para cubrir pues
to, retirándose tan'pronto como se en
cuentren en el ruedo los tres de tanda 
que debe haber constantemente. El 
Inspector de plaza cuidará que se cum
pla esta disposición. 

Ai^t. 89. Durante la lidia de los to
ros é inmediatos á las puertas de las 
cuadras, salida al redondel, habrá cons
tantemente montados dos picadores de 
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tanda y uno de reserva, en primer tér
mino, prontos para salir todos sin la 
menor excusa en el caso de ser lesiona
dos ó desmontados sus companeros. 

Ai^t. 90. La suerte de varas se ha 
de ejecutar con arreglo al arte taurino. 
Los picadores no deberán ir al toro á 
por fia ni en desordenado grupo, ni de
berán acosarlo para que forzosamente 
reciba la puya. Buscarán la suerte por 
riguroso turno y paso á paso se colo
carán en jurisdicción, en rectitud de la 
rés, llevando como auxiliar á un solo 
diestro y un mozo de servicio para fa
vorecerlo en las caldas. El salir á los 
medios ó no despegarse de la barrera 
será castigado. E l terreno del picador, 
comienza á dos metros de la barrera, y 
termina en los tércios del redondel. 

Ar t . 91. Los picadores no podrán 
castigar al toro mas que en el morrillo 
6 sea la parte media superior entre el 
testuz y las agujas. E l rajón intencio
nal y los puyazos en las paletillas, bra
zuelos, costillar, lomo ó cualquier otro 
sitio distinto del que les señala el arte 
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como el propio, será castigado seve
ramente. 

Ar t . 92. Los caballos heridos de 
modo qne su aspecto sea repugnante 
serán retirados inmediatamente al co
rral . -Si no pudiesen salir, serán apun
tillados. Serán responsables del cum
plimiento de esta disposición el direc
tor de lidia y el Empresario, 

Art . 93, Una vez muerto un caba
llo ó herido como dice el artículo ante
rior, el picador irá por entre barreras 
inmediatamente por otro al corral, en
tregando ántes la garrocha ante la Co
misión. El encargado de recibir las ga
rrochas cuidará de limpiarlas tan pron
to como las reciba para que estén siem^ 
pre en perfecto estado. 

Art . 94. Si alguna garrocha se par
tiese, despuntare ó perdiere sus filos se 
sustituirá inmediatamente por otra que 
reúna las condiciones' reglamentarias. 

Ar t . 96. Cuando se inutilizaren uno 
ó mas picadores continuará la lidia 
con los que queden, y si fueren lesio
nados todos no pudiendo continuar en 
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la suerte, ajuicio de los médicos de ta 
Empresa, se suprimirá esta parte en el 
resto de la corrida. 

Árt. 96. Cuando sea necesario en
cerrar en el tori l una rés, ya por ha
berse inutilizado para la lidia, ya por 
haber transcurrido el tiempo regla
mentario de la suerte de matar, los pi
cadores ayudarán á la faena ^ acosando 
al toro á estilo campestre con objeto de 
terminarla mas pronto. 

Art . 97. Los picadores, una vez 
terminada su misión en el último toro, 
saludarán á la presidencia; pero no 
abandonarán la plaza hasta que el ma
tador haya consumado la suerte. 

Ar t . 98. La presidencia teniendo 
en cuenta que el traje de estos lidiado-
dores les dificultan ciertos movimien
tos, no les harán subir al palco con 
ningún pretexto, y las amonestaciones 
y demás órdenes les serán trasmitidas 
por medio de los Alguaciles. 
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De los B a n d e r i l l e r o s . 

Art . 99. Estos lidiadores deben es
tar atentos constantemente á los órde-. 
nes de los espadas. No deben rendir á 
las reses con carreras inútiles y recor
tes, quitándolas de las suertes. En el 
acto de banderillear, observarán las 
parejas un turno riguroso cuidando de 
no abasar de las salidas en falso por 
que á la segunda vez de haberlo veri
ficado uno de ellos, ent rará inmediata
mente el otro en suerte. 

Ar t , 100. A juicio de la presiden
cia, que tendrá en cuenta las facul
tades y bravura de las reses, se les 
pondrá el numero necesario de ban
derillas. Si se dispusiese por la presi
dencia banderillas de fuego, previa se
ñal reglamentaria, se les pondrán cua
tro pares, por lo menos, á cada toro. 

Ar t . 101. Aparte de su peculiar 
cometido, los banderilleros no tienen 
otra misión en las corridas que auxiliar 
la brega, y en su consecuencia solo in-
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tervendrán cuatro én la lidia de cada 
toro: <io5 para correr y dos para parar 
en jurisdicción pudiéndose retirar y ser 
sustituido aquel que esté cansado, nun
ca aumentando el número de estos. 

Art . 102. Los banderilleros y peo
nes se abstendrán de prestar ayud a a 
los diestros en la suerte de matar á no 
ser que éstos se la reclamen por las 
malas condiciones de la rés. 

Ar t . 103. Queda terminantemente 
prohibido el valerse de estoques ocultos 
bajo el capote, de puntillas, dagas ú 
otros instrumentos para herir al toro 
en cualquier parte de su cuerpo con 
objeto de abreviar la suerte suprema. 

D e l P u n t i l l e r o . 

Art . 104. Este auxiliar del espada 
debe concretar su cometido á dar la 
puntill a a las reses que doblan ante el 
matador. Concluido este acto se retira
rá al callejón de la barrera, salvo el 
caso de que este individuo se presente 
de torero y alterne con los demás peo-
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nes y "banderilleros. Cuando un toro 
salte la barrera y lleve clayado el esto^ 
que, se abstendrá el puntillero de hun
dírselo ni emplear arma algnna, con 
objeto de que muera mas pronto la rés. 
La contrayención á este artículo será 
castigada con el máximum de multa. 

CAPÍTULO V, 

C a b a l l e r o s eu P l a z a , 

Avt. 105. Cuando en una corrida de 
toros ó de novillos, sea esta de la clase 
que sea, salgan á lidiar Caballeros en 
plaza, deberá anunciarse previamente 
en los carteles y programas, expresan
do los nombres de los caballeros, si han 
de lancear ó rejonear las reses y cuan? 
tas serán objeto de esta lidia, 

Ar t . 106. Las suertes de los Caha-. 
lleras en plaza precederán siempre á la 
corrida al uso actual. 

Art . 101. Cada Caballero en plaza 
será auxiliado por un espada cuya 
obligación es defenderle de cualquier 
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riesgo que pueda correr eon motivo de 
la acometida del toro. Dos peones GO* 
r rerán al toro á fln de ponerlo en sitio 
y condiciones á propósito para la suer
te, y caso de peligrar deben auxiliar 
al espada en defensa del caballero. 

Art . IOS. A l salir vi caballero ó 
caballeros en plaza al coso precedido 
de los alguaciles y seguido del espada 
y peones^ se consideran al primero cor 
mo padrino ,del caballero y á los se
gundos como pajes. 

Art . 109. I$j traje de los caballeros 
será el de la época de nuestros Felipes. 

CAPÍTULO X I 

*;Ser?vicio de P l a z a , 

Art. 110. E l servicio de plaza alean-
za a buen número de personal que debe 
ser apto é instruido para cada cargo. 

Ha de haber suficiente número de 
operarios para abrir y cerrar las puer
tas de acceso al redondel, (dos por lo 
menos en cada una) que sean carpinte-



'os y que tengan provisión de maderas 
y herramientas para componer inme 
diatamente los desperfectos que sufran 
las barreras, burladeros y puertas. Los 
mozos de servicio para los picadores 
han de tener, á mas del conocimiento 
que su misión exijo, valor suficiente 
para el cargo que desempeñan, pero 
no para creerse autorizados á ejecutar 
suertes. A estos sirvientes les está pro
hibido llevar los caballos del diestro á 
la cabeza de los toros, t irar la gorra 
en señal de desafío y empujar al pica
dor para que ejecute la suerte. Su mi
sión se reduce á dar la garrocha y es
tribos, favorecer al picador en las cal
das y animar á los caballos en su paso 
sin excederse en el castigo á los mis
mos. Otros mozos, dedicados á limpiar 
el ruedo, deben estar provistos, unos 
con espuertas terreras y rodillos para 
cubrir con tierra seca las charcas de 
sangre, y otros con espuertas forradas 
de hule y garfios dobles, para retirar 
los despojos. Tanto unos como otros 
limpiarán el redondel de los objetos que 
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puedan molestar á los lidiadores. Entre 
estos mozos habrá uno entendido en dar 
la puntilla para concluir con los caba
llos que por el estado de sus heridas no 
puedan ser retirados al corral. Los mo
zos encargados de dar á mano las ban
derillas deberán hacerlo con pronti
tud j pero sin exposición. E l torilero, al 
abrir la puerta del tor i l , debe llamar 
al toro hácia la izquierda, y si el toro 
tardase en salir pedirá ayuda á los 
banderilleros. Los carpinteros y torile
ro usarán como distintivo una gorra 
con iniciales. Los mozos, en general, 
usarán uniforme de blusa, pantalón y 
gorra adecuado á sn uso, pero limpia y 
al arbitrio de la Empresa, Los encar
gados de los tiros de arrastre de toros 
y caballos muertos, tendrán el suficien
te conocimiento para el desempeño de 
su cometido y asistirán nniformados 
decentemente. Muertos los toros se re
t i rarán del redondel los caballos pri
meramente, y después el toro. Las 
monturas de los caballos inutilizados en 
la lidia se re t i rarán á la mavor breve-
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dad por entre barreras y nunca al rayo-
salido el redondel. Tanto las omisiones 
involuntarias como las intencionadas 
serán castigadas severamente en el 
Empresario y contraventoras. 

CAPÍTULO X I I 

De l o s A l g u a c i l e s . 

Ar t . 111. Estos agentes de la auto: 
ridad deberán ser dos para las corridas 
de primera clase y de toros de desecho, 
y uno para las novilladas. Vestirán 
precisamente trajes de la época de Fe
lipe IV y su misión estará reducida á 
preceder á las cuadrillas en oi paseo y 
saludo á la presidencia, despejo y peti
ción de la llave de la puerta de toriles 
para entregarla ai torilero. Terminado 
este preliminar quedarán desmontados 
situándose entre barreras para comu
nicar ó trasmitir las órdenes de la Pre-
sidenci a. 
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CAPÍTULO X l i l 

Art . 112. Para que en caso necesa
rio pueda la presidencia dirigirse al 
publico, deberá asistir a las corridas el 
Voz pública ó pregonero de la Ciudad, 

sin retribución de ninguna especie, si
tuándose cerca de la Presidencia. 

CAPÍTULO X I V 

pOel Gapelláxij Oapilla, ÜS/Céclicos 

y Enferra-ei-ia. 

Art. 118. La Empresa está obliga
da á nombrar dos profesores médicos y 
dos practicantes para prestar sus auxi
lios á los lidiadores que desgraciada
mente los necesiten. Así mismo, y por 
si también fuesen necesarios los auxi
lios de la Religión, asistirá un sacerdo
te á estos espectáculos. 
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Árt. 114. Los profesores médicos 

éuidarán de que la enfermería esté pro
vista de instrumentos quirúrgicos, ven
dajes y medicinas que conceptúen ne
cesarios para las curas de primera in
tención. 

Art . 115. En la enfermería Iia¥rá? 
por lómenos, cuatro camas conveniei> 
temente dispuestas y dos camillas para 
conducir al hospital ó á s-us domicilios 
á los toreros, empleados ó espectadorc 
heridos y cuyo estado no permita sean 
conducidos en carruaje. • 

Ar t . 116. Tan pronto como un he
rido ó contuso sea reconocido por los 
médicos, darán éstos parte del suceso 
al Presidente y á la Empresa, consiga-
nando las heridas ó contusiones recibi
das y expresando sr pueden ó no conti-
lurar la lidia. Cuando el herido ó contu
so sea un espectador los médicos pro
ducirán un solo parte á la Presidencia. 

Art . 111. En la enfermería y capi> 
íla solo tendrán entrada el Sr. Capellán, 
los médicos y practicantes, quedando 
prohibida para otra persona en evita-
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ción de las desgracias que pudieran 
ocurrir por causa de la aglomeración 
de gentes. Los agentes de seguridad y 
la guardia municipal destinados á tal 
servicio, cuidarán de que se cumpla la 
anterior disposición. 

Árt. 118. Los profesores médicos 
darán aviso al capellán para que preste 
<5 administre ios Santos Sacramentos al 
herido que los necesitare. 

Art . 119. En la Capilla habrá un 
altar en el que colocará el sacerdote los 
Santos Oleos. En dicho altar habrá una 
rmágen de Nuestro Señor Jesucristo ó 
éQ la Santísima Virgen y por lo menos 
dos candeleros con velas que serán en-
eeudidas tan luego penetre en la enfer
mería algún herido. 

Ar t . 120. El Sacerdote deberá asis
t i r al espectáculo vistiendo el hábito 
talar y ocupará, según su voluntad, el 
lugar á que tiene derecho en la meseta 
de toriles, con la Comisión de Fiestas 
Taurinas, ó en cualquiera de los depar
tamentos interiores de la Plaza si no 
quiere presenciar la corrida. 
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CAPÍTULO X V 

Del EucliiípieFfmiieiito. 

Art . 121. Las operaciones prelimi
nares ele todo espectáculo taurino como 
son prueba de caballost enchiquera1 
miento de toros, reconocimientos de 
do útiles, etc., etc.t se comenzarán 
siempre á las ocho en punto de la ma
ñana del día de la corrida. 

A estas operaciones deben asistir sin 
escusa de ningnin género: La Comisión 
de Fiestas Taurinas, la Empresa ó su 
representante, el dueño de los toros, los 
médicos de la Empresa, Veterinarios, 
Inspector de plaza, conocedor, cabes
treros y el personal auxiliar necesario. 

Art . 122. Se comenzará por la prue
ba de caballos, continuando por el en-4 
cbiqueramiento de los toros y termi
nando por el reconocimiento de las 
monturas y demás útiles para la lidia. 

A todas estas operaciones deben asis-
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tir los diestros y los picadores de tanda 
á cuyo efecto deberán presentarse á la 
Comisión con la anticipación debida. 

Art . 123. Los toros podrán ser sor
teados entre los espadas, si así lo pidie
ren éstos, y en este caso se pondrá sobre 
cada tori l un número que indique el 
orden de salida de los toros. 

CAPITULO X V I 

JD E l u J ^ B I v I X J X j T ^ S . 

Art . 124. Corresponde imponer 
inultas por infracciones de este Regla
mento al Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia, al Presidente de la corrida y 
al Presidente de la Comisión según los 
casos que á continuación se detallan. 

Art* 125. Las multas á la Empresa 
ó empresario de caballos por faltas co
metidas antes de dar comienzo al espec
táculo, serán impuestas por el Sr. Go
bernador Civil en la cuantía siguiente: 

Reintegro de lo vendido indebida
mente mas el 10 por 100 de su total im-
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porte, como multa al Empresario que 
venda mas billetes de lo que permita 
la cabida y localidades de la Plaza. El 
reintegro se hará á los espectadores 
que no hayan tenido cabida en la Pla
za si se presentan á reclamar en el tér
mino de 24 horas, pasadas las cuales el 
sobrante no devuelto ó el total importe 
del reintegro, será destinado á un asilo 
benéfico. Por cualquier otra infracción 
de los artículos de este Reglamento será 
castigado el Empresario con multa que 
no baj ara de 100 pesetas ni exceda de 
500. Cuando el contratista de caballos 
haya acreditado su cualidad de tal ante 
el Sr. Gobernador Civil y esta autori
dad lo haya aceptado, en cuanto al ser
vicio de caballos se refiera, será mul
tado en 100 pesetas por cada caballo 
que deje de presentar al reconocimien
to y prueba. Se le dará sin embargo 
una hora de término para que presente 
los que preceptúa este Reglamento. Si 
después de reconocidos y aprobados los 
caballos fuese alguno cambiado, incu
r r i rá el contratista en la multa de 100 
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pesetas por cada caballo sustituido. No 
habiéndosele reconocido personalidad 
al contratista, las multas serán impues
tas al Empresario. 

Art . 126. Los Sres. Profesores Ve
terinarios que en sus certificaciones y 
partes cometan faltas por errores ú 
omisiones, sufrirán multas que no ex
cederán de 250 pesetas por cada uno. 

Ar t . 121. El Presidente de la corri
da podrá imponerlas siguientes multas: 

1. ° Al espectador que durante la 
función salte al redondel, multa de 10 
pesetas ó dos días de arresto en la cár
cel, y su expulsión de la Plaza. 

2. ° El espectador que arroje al rue
do objetos que puedan perjudicar á los 
lidiadores será expulsado de la Plaza y 
multado en 15 pesetas ó tres días de 
arresto si no las satisface. 

3. ° A l Empresario ó contratista de 
caballos por cada uno que faite duran
te la corrida será multado en 100 ptas. 

4. ° A los espadas llamados de car
tel multa que no bajará de 25 pesetas 
ni excederá de 250. 
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5. ° A los matadores de toros de 
desecho ó novillos multado l o íx 100 
pesetas. 

6. ° A los picadores de toros multas 
hasta 60 pesetas. 

7. ° A los picadores ele toros de desei 
cho y novillos multa hasta 2o pesetas. 

8. ° En la misma proporción que á 
los picadores se podrán imponer multas 
á los banderilleros, peones y puntille
ros de corrida de toros^ toros de desej 
cho y novillos. 

9. ° A los agentes de seguridad y 
guardias municipales que permitan que 
por la ochava de que están encargados 
salten uno ó Varios espectadores al re-
doñdelj y por las faltas que dichos 
agentes puedan cometer, multa que gi
ra rá entre 5 y 10 pesetas. Cuando las 
multas deban imponerse á un agente de 
seguridad, se hará la propuesta por el 
Presidente al Sr. Gobernador Civil . 

10. ° Las multas que se impongan 
á los mofcos de Plaza, picadores y de
más subalternos, según se menciona en 
él artículo correspondiente, serán sa-
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tisfeclia? por la Eró p res a ̂  4 quien dará 
el oportuno aviso la Presidencia; 

11. ° En las multas impuestas al Em
presario y contratista de caballos se da
rá el plazo de tres días, improrrogables, 
para hacerlas efectivas^ pasados los cua
les se exigirán por la vía de apremio. 

12. ° Las militas impuestas á los em
pleados ^ municipales y agentes de la 
autoridad tienen el mismo plazo para 
hacerlas efectivas, y si pasado este iio 
fuesen satisfechas se dará conocimien
to á sus respectivos jefes para que les 
sean descontadas del primer haber que 
perciban. 

13. ° Los lidiadores tienen un pla
zo de cuatro horas para pagar sus mul
tas ^ al cabo de las cuales se interven
drá el botiquín para su cobro, y al 
efecto se dará previo aviso de la mul
ta al Empresario para que éste haga 
la retención. 

Árt. 128. Las multas serán satisfe
chas ̂  precisamente, en papel de pagos 
al Estado, sin que pueda sustituirse por 
entregas en efectivo ni en donativos 
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aim cuando sean á -establecimientos 
benéficos. 

Árt. 129. El Gobernador, visto el 
certificado definitivo de los profesores 
veterinarios con relación á la edad de 
los toros, podrá imponer al Empresario 
la multa de 500 pesetas por cada toro 
que no tenga los -cinco años cumplidos. 

Art . 130. El Presidente de la Comi
sión de fiestas taurinas, en vir tud de la 
representación que ostenta, como ya 
en otro lugar se expresa, puede impo
ner de S é SO pesetas en los casos de 
mobediencia por parte de la Empresa, 
contratista de caballos, picadores, ga
naderos, etc., etc., faltando á las cita
ciones y avisos de la Comisión para 
desempeñar cualquier diligencia ó co
metido referente á la corrida. 

CAPÍTULO X V I I 

Disposieioíies generales. 

Art. 131. Los espectadores que 
promuevan escándalos^ serán puestos 



á disposición del Sr. Gobernador Civil 
para que esta autoridad les imponga el 
castigo que estime conveniente. 

A H . 132. Serán detenidos y regis
trados en las puertas de la plaza, aque
llos individuos que, en estado de em
briaguez, ofrezcan actitud de pertur
bar el órden. 

Art . 133. Queda terminantemente 
prohibido situarse en el callejón ele ba
rreras á todo espectador; solo podrán 
estar en dicho sitio los dependientes de 
la autoridad y los de la Empresa. 

Ar t , 134. Este Reglamento es apli
cable á todos los espectáculos taurinos. 

Ar t . 135. Solo tendrán asiento en 
la meseta de los toriles. 

I.0 La Comisión de Fiestas Tau
rinas. 

2. ° E l Sr. Capellán. 
3. ° Los médicos del Excmo. Ayun

tamiento y de la Empresa. 
4. ° Los Sres. Veterinarios y los 

Practicantes. 
5. ° El ganadero, conocedor, maes

tro de garrochas y de banderillas. 



Art . 136. La Comisión de Fiestas 
Taurinas designará oportunamente la 
distribución de los asientos y los ha? 
rá rotular por la Empresa para que 
no haya dudas en el momento de ser 
ocupados. 

Art . 137. La referida Comisión pror 
hibirá de manera terminante que en la 
meseta de toriles tomen asiento ú ocu
pen sitios otros individuos que los indi^ 
cados en el art. 135 y la fuerza armada 
que necesite. 

Art . 138. La Empresa c o l o c a r á 
entre barreras el suficiente número cl( 
burladeros, á juicio ele la Comisión, 
para cubrir el servicio de la Plaza, ro
tulándolos con caracteres bien legibles 
para que á primera vista puedan dis
tinguirse. 

Art . 139. Las carnes de los toros 
sacrificados no podrán expenderse con 
ningún protesto en las carnecerias de 
la población, y si unicamente en tapia 
baja llamada Rastro. Al efecto l levarán 
una contraseña especial que demuestre 
donde han sido sacrificadas. 
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Art . .140. La Empresa tiene obli

gación de conservar e] Palco núm. 1.° 
para el Br. Gobernador Civil á cuya 
autoridad le será enviado juntamente 
con el nrímero de entradas que al mis-
m o co r res ponda n. 

Art . 141. La Empresa está asi mis
mo obligada á enviar entradas de oficio 
á los Sres. Capellán, Médicos, Veteri
narios, Practicantes é Inspector de Pla
za, para que sean reconocidos al ingre
sar en el Circo. 

Art. 142. Los Sres. Diputados pro
vinciales y Concejales del Excelentísi
mo Ayuntamiento, el Presidente de la 
.corrida, la Comisión de fiestas tauri
nas, la fuerza armada, dependientes de 
la Autoridad Civil y Municipal, no tie
nen necesidad, de billetes, pues les basta 
sus cualidades é insignias. 

Art . 143. P ara la mas pronta inte
ligencia entre el Presidente de la Plaza 
y la Comisión deberá haber dos esta
ciones telefónicas inmediatas á ios pal
cos de dichas Autoridades. 

Art . 144. Todos los dependientes 



— m — 
de la autoridad que presten servicio en 
el interior de la Plaza, están obliga
dos á respetar, guardar y hacer cum
plir este Keglamento, como las órdenes 
emanadas de la Presidencia y de la Co
misión de Fiestas Taurinas en cuanto-
tengan relación con el espectáculo.. 

Málaga 5 de Marzo de 1895. 
ULISB G o i j s x i s i ó i x -

PRESIDENTE 
Rafael del Alamo Collado. 

VOCALES 
Antonio Fernaadeff de Quincoces. José Garrido Burgos; 

Antonio García Herrera. Emilio Pérez LeaL 

VETERINARIOS 
José Alvarez Pérez. José López Sanfihesr. 

Juan Martin Martínez:. 

AFICIONADO 
• ,. „ „ , SECRETARIO Aurelio Ramírez Bernal. 

Patto Velasco Bomlsarelli. 

APROBADO.-—Málaga 24 de Marzo de 
1897.—El Gobernador, A. CÁNOVAS.. 
—liay un sello que dice: «Gobierno Ci
v i l de la Provincia de Málaga.» 



NOTICIAS HISTÓRICA; 

3D3E3 X J ^ F T ^ ^ Z J ^ . IDE T O C I O S 

Él día 15 de Junio de 1874 y á las cinco y me
dia de la tarde se di ) principio á las obras de la 
nueva plaza, empezando por abrir la caja de c i 
mientas del muro exterior de la misma ó s e a la 
pared fachada del edificio. 

El p'lano de tan hermoso como vasto edificio 
débese al talento del Arquitecto Municipal don 
Joaquin Rucoba, que también dirigió las obras 
hasta su completa terminación. 

La plaza está situada en el sitio llamado la Ma-
lagueta, y para corapleíar el número de 8 770 me
tros cuadrados que ocupa de superficie, hubo ne
cesidad de adquirir terrenos de varios propietarios. 

La distancia que mide el redondel es de 50 me
tros, 60 de contrabarrera á contrabarrera y 95 de 
diámetro del edificio, sin incluir ias cuatro facha
das salientes que determinan las escaleras ni Ion 
corrales, carnecería, cuadras y demás dependen
cias del circo adosantes. 

5 



Kí exterior ó fachada de dos cuerpos sobre la 
planta baja se compone de un polífono de diez y 
echo lados, con 16 puertas de entrada 

A la iniciativa del Teniente do Alcalde Sr. Don 
Liborio García, que propuso el uroyecto del señor 
Rucoba, y al apoyo del Alcalde-Presidente de la 
Excma. Corporación municipal D. Pedro Alonso 
secundándole los iSros. Concejales y la Olputación 
Provincial que á medias debía contribuir á los gas
tos, debe Málaga la posesión de dicho edificio que 
tanto bien á hecho á las clases mercantiles 

Paralizadas las obras en 31 de Diciembre de 
1874, con moidvo del advenimiento del Rey D. A l 
fonso Xlí, se reanudaron aquellas el. día 11 de Oc
tubre de 1875, previa subasta verinc-uia el 4 .del 
misino, en la cual fueron adjudicadas á los señores 
Briales Hermanos, bajo el tipo de 300 527 pesetas-
S-t c6ntimos. 

El costo tor,aI de la plaza y efectos á ella anexos 
t'ué de 017,432 pesetas 84 céntimos, de cuya suma 
í-e invirtió en toda la parte de hierro 150.747 con 
30 cuntimos. 

La liquidación general que hizo el Contador de 
Sendos municipales D. Diego Suarez y Pizarro 
para hacerla entrega oficial dé la Plaza á la Exce
lentísima Diputación Provinciat, fuó presentada á 
ésta con fecha 29 de Junio de 1877> desde cuyo 
día quedó propietaria del edificio la Provincia, lle
vando el citado documento el V.° B." del Presidente 
áehAynniamiento D. Josa Alarcón Lujan. 

El día 2 de Diciembre de 1875 se efectuó la su-
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basta de arriendo de la Plaza por 4 anos á contar 
desde ei 11 de Junio de 1876 a 31 de Abril de 18SO, 
siendo adjudicado al único postor D. Lázaro Capu-
lino y Parody en la sarna de 8J.400 peseta;^ cuatro
cientas mas del tipo de subasta, obligándose á dar 
dos- corridas de estreno á determinado precio las 
entradas. 

Convino á la empresa dar tres corridas en los 
días 11, 15 y 18 do Junio; pero un error en las dis
tintas escrituras que había celebrado el Excelen
tísimo Ayuntamient » con el contratista de la obra 
Sr. Brialcs y el empresario de la Plaza Sr. Capu-
lino determinando al primero la entrega del edi
ficio el día del Córpm y al segundo la recepción 
para el domingo de la fíaníisirm Trinidad, produjo 
un grave inconveniente qne se zanjó mediante 
7.500 pese Las de indemnización que percibió el pr i 
mero á pesar de que la Plaza ya estaba concluida 
y en su derecho el Sr. Capulino para exigir daños 
y perjuicios que se le irrogaban indudablemente, 
como asi aconteció al dar cüatro corridas para re
sarcirse del impensado dispendio. 

En la primera corrida, día 11 de Junio de 1876, 
se lidiaron ocho toros de D,a Dolores Monge, Viuda 
de Muruve, que lucieron preciosas moñas de va
riados colores no ajustadas la mayoría á los de la 
divisa de esta vacada. La empresa pagó por los 
ocho toros 37.000 reales. 

Las cuadrillas para esta corrida inaugural fue
ron las de Manuel Domínguez, Antonio Carmona 
d Bmi i tv y Rafael Molina Lagartijo. 
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Se singularizó de ua modo notable el toro 5.9 

llamado Baratero, núm. 31, negro, lombardo, corr-
ni-apretado y cornicorto y me eno. En poco terre
no tomó 17 varas de mucho castigo, siendo cer
tero y duro además de tener gran empuje. Cuatro 
caballos quedaron en el redondel y otros tantos 
fueron á morir en el corral, sin qne menguase en 
bravura tan ra aguí tic o coro aun sufriendo tres co
leos para arranearle ^ ü'ordo la moña. En esta co
rrida hubj 17 caballos m jerbos y uno herido. 

En la segunda corrida, día 12 de Junio, se l i 
diaron ocho toros de D Anastasio Martin Suarez, 
de Sevilla, que lucieron monas. Los espadas fueron 
él Gordu, Bpjaiiegra y Lagartijo. Recibieron los 
toros í!8 varas matando 24 caballos, distinguién
dose de un modo notable los llamados Monjito y 
Londrito quinto y sexto de la corrida. Costaron 40 
mil reales loá ocho toros. 

Tercera corrida día 15 do Junio: seis toros de 
I) Joaquín Pérez de U Concha, de Sevilla. Costa
ron 30.000 reales y por el mal resultado que ofre
cieron estas reses, di > la Empresa una satisfacción 
al público, declinando toda la responsabilidad en 
el ducuo del ganado M sexto, feo, chico y enfer
mo, llamado Estanquero üevó fuego. Lo notable de 
esta corrida fue la magniftea es«)cada recibiendo 
que dió al toro coarto, Cachuelo, el viejo espada 
Domínguez, ganándose una gran ovación atro
nadora Además de este espada trabajó Gordito 
y Bvcajiegra. El lleno de esta corrida superó al 
de la primera función, pues entraron en la pía-
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2a 14.000 espectadores. Hubo 9 cabalioéi muertos. 

Cuarta y última corrida de las de estreno: se 
efectuó el 18 de Junio con 6 toros de D. Rafael 
Lafñte y Castro, vecino de Sevilla y uno mas cu
nero, comprados los siete al empresario de Madrid 
D. Casiano Hernández por 41,000 reales. Traba-
aron los espadas Qordüo y Bamnegra y mató el l 0 

toro (el cunero) que llevó fuego, el banderillero 
Vicente Méndez Pescadero. 

Como extraordinario en esta corrida ocurrió 
fue estándose en la suerte de banderillas del pri
mer toro. Serrano, desprendióse de sus goznes in 
feriores la puerta central de los toriles por efecto 
de un ha Jiazo que dió el que ya estaba ureparado 
para salir en segando lagar. El toro, llamado Mon
tañés, escapó por el hueco qje dejaba la citada 
puerta solo ^sostenida por el gozne ú timo superior 
y recorriendo el callejón de la barrera por las ocha
vas 6.a, 4 '', 2 a, 1.' y 3.' tropezó con el mozo de plaza 
José Ballestero^ que se bailaba parado ante la 4.'1 
observando come ponían ios diestros las banderi
llas. La ras le introdujo el cuerno derecho en la 
parte externa del muslo do igual lado, cayendo de 
espaldas el herido contra ei muro de la valla en 
cuyo instante le prestaron auxilio varios especta
dores suspendíjnd)le por los brazos y hombros 
hasta quedar sentado sobre el pretil de piedra del 
muro. Conducido á la enferme ia resultó tener una 
grave herida de dos centi notroa de longitud y 
profundidad hasta el hueso del muslo, mas otra en 
la parte interna del mismo lado de ocho centíme-
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tros de extensión. Inmodiatamiente de efectuada 
la primera cura pasó el herido al Hospital Noble 
próximo donde bien asistido pudo sanar de tan 
gravisima herida. 

El toro MontaTbés salió al ruedo por la puerta df 
barrera y juntándose con el otro no fuj posible se
pararlos, á pesar de lo que se trabajó, y entonces 
dejóse que entrará en los toriles el ya bauderilleac 
yendo tras ól el otro, y una voz enchiquerados am-
bosvolvió á salir ¿fcmwo para continuar la suerte de 
banderillas interrumpida por tan fatal accidenta. 

Los toros de esta corrida mataron 14 caballos. 
Dominguez por las dos corridas percibió la sumí 
de 23.000 reales; Qjrdito por las caa^ro .55.000', 
Bocanegra por tres 33,000 y Lagartijo por dos 33 
rail. Vicente Méndez Pessadero por matar el 7.° torc 
de la última corrida fue re¡;ribuido con 500 reales. 

El empresario de caballos Manuel Ceballos por 
servir las cuatro corridas recibió la suma de 42.000 
reales. 

Los precios de las entradas fueron: para la l . " 
2." corrida de 8 toros 18 reales la entrada de Sombra 
y 12 la do Sol. Para la 3.a 14 y 8 y para la 4 a 12 y 8 

Las cuatro corridas las presidió el Gobernardor 
Oivit D. Antonio Candalija. 
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Número . 

Estante . ^ 
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Precio de la obra . . . , 

Precio de adquisición, 

Valoración actual . . . . 

Pesetas 

Número de tomos.-






